
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 19 de mayo de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO n.º 993 
 

Palmira, Valle del Cauca, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 Proceso:   Declaración de Pertenencia 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00177-00 

 Demandante:  Graciela Domínguez Albán 
 Demandados:  Luz Angela Libreros Quintero 

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo el escrito allegado por la parte demandante, se agregará al 
plenario las fotografías en la que se vislumbra la instalación de la valla 
cumpliendo los presupuestos del numeral 7 del artículo 375 del Código 
General. 
 
De otro lado, atendiendo que el oficio que comunica la inscripción de la 
demanda fue radicado ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
desde el 5 de agosto de 2021, se requerirá a la memorialista para que sirva 
acreditar el haber sufragado los gastos derivados del registro de la mentada 
cautela en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria. 
 

II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

 
PRIMERO. – AGREGAR al plenario las fotografías en la que se vislumbra la 
instalación de la valla cumpliendo los presupuestos del numeral 7 del artículo 
375 del C.G.P. 
 
SEGUNDO. – REQUERIR a la parte actora para que sirva acreditar el haber 
sufragado los gastos derivados del registro de la demanda en el respectivo 
folio de matrícula inmobiliaria. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 34 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 20 de mayo de 2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
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